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Partida ~

arancelaria
Articulo Der<>cho

arancelario
~ Partida
-arancelaria

Artículo Derecho
arancelario

El Minístro de CODl-el'clo,
NEME~IO- FERNANDE1CUesTA E lLLANA

Artículo segundo.-Queda modificado el. vigénte Arancel de
Aduanas en la· forma que figura a cont~uaclón:

Articulo tercero.-EI presente Decreto en.trará en vigor el
día de su publicación en el ..Boletín Oftcial del Estad<P.

Así lo .dispongo por el presente Decreto, dAdo en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Parlid& A'r tIc u lo
,

Derecho
arallCEl~aría arancelario

55.02 Iánters de algodÓn:

B. Lavados y desgrasados ............ '4 %
C. Blanqueados .............................. 7%

.

23 %
23 %

28 %

23 %

Tarjeta~ y bandas 'impresas, 'sin
perforar, para tnáquinas de
tarjetas perforadas (estadísti-
cas y .análogasf .

Bandejas, tazas•. pla:tos, vasos y
artículos análogos .

Pañuelos, incluso de',desmaqui
llar, toallas,. servilletas. mRn
telés. sáb8nas y demás ropa' de
papel ,:,;".: ; .

Los demás : .D.

A.

C.

B.

23 %

23 %

20 %

17 %

18 %
20 %
20 %.

Envases plegables recubiertos o
con bafio de .polietileno, de1
tipo de los _~estinados &, conte
ner leche u otros productos ali-

. mentidos líquidos .
Bolsas. sacos y tubos para-sacos.
Los demás ..••.•.. ~ _ .
Cartonajes r(gidos usados en 011·

cinas, tiendas y análogos .
Libros registros, cuadernos, cua

dernillos y talonarios (de. no-
tas, recibos y &inilares) ¡ bI.ocks
de: -notas, agendas, ~tas.

clas1ftcadores. encuadernat:io
nes {de holas -movibles u
otras> y otros "artículos -de pa
pel y cartón para usos esco
lares, de oficlna. o de papel...
ría; álbumes -_para mUeStra
riosy para colecciones y cu
biertas para libros, de papel
o cartón: : ~ .

Etiquetas d~ todas cIases,- de
, .papel o cartón, estén o no

impresas, con o sin ilustra
ciones. incluso -engomad'Uj .. ,.

TambOres. boblnt;s. . canillas y
soportes similar~.de pasta de
papel. papel o cartÓl'1. incluso
perforados o 'endurecldQS ......

Otras manufacturas de pasta de
papel, papel, cartón o guata

. de celulosa:

48.19

48.21

B.

48.18

C.
D.

48,17

11.' Áutoridades y personal
N'OMl:lRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA ·DEL GOBIERNO
9772 ORDEN d. 19 de ,obril de 1974 po, la que se inte·

gran en las Esca.las Auxiliar y Subalterna del Cuer·
po, a .xtin§utr~ de personal proced8nte'de Organis
mos autónomo8· kuprim-ido.s dependientes d!!J la Pre
sidencia del Gobtemo. a~t6-1'minados funcion.ariotl
del suprimido' Servicio de· l-mpección de la Discipli-
na. ~l Mercado: .

lImos. Sres.: ·Por Orden de 'esta. Presidéncia del Gobierno'de
25 de enero (",Boletín Oficial del Estadp.-riúmero 30, de 4 de fe
brero siguiente). se dispuso .lainlegración de las diferentes
escalas delcCuerpo,.8 extinguir,. de personal procedente de Or
ganismos' autónomos. supr1mlds>Sa-,' de determinados funcion$rios
del extiIig~oServicl0de InspéceiÓlf de la Disciplina del' Mer
cado ~Y de otro pe~allgualmenteprocedente de distintas Enti
dades ast&tales autónomas 8up:rimidas~.

Posteriormente fueron --aclatadas las~r6$pectivassituaciones.
en. un principio imprecisas. de otrQs funcionarios que asimismo
proceden del referido Servicio de Inspección de la Disciplina del
Mercado y cuyas circunstancias ya comProbadas aqonsejan igual
mente 8uintegraeión en-el referl40 Cuerpo a extinguir.

Visto que el. personal en. cuestión se hallaba incluido en la
propuesta elevada por la Cumisión correspot;'d~ente y sucesiva:

mente en los acuerdos adoptados por- la Comisión LiCluidadora
de Organismos Suprimidos. como en l~ informes favorables emi
tidos por la.· Comisión Superior de Pe~l,

Esta Presidencia del~Gobierno ha· tenido a bien dispone.r:

Primero.-Que se estimen incluidos en el' anexo de la Orden
de esta Presidencia del Gobierno. de 25 de enero último. Escalas
Auxiliar y Subalterna, del ..cuerpo aextinglJif del personal pro
cedente dl3 Organismos autónomos supri:mj.doslO Yo' consecuente
mente. integrados en el' mencionado ~uerpo. al personal' que a
continuación se relaciona. con expresión del Ministerio y loca~
lidades donde preétan servicio y de las respectivas fechas de
nacb:ñiento.

Segundo.-Los efectos administratiVOs de la integración que
se dispone se establecen a partir del de enero de 1914 y, por
consiguiente. le es de apUcaoión al personal afectado cuanto se
disponía en la repetida Orden de esta Presidencif:', del· Gobierno
de 25 de enero último.

Lo que digo a VV. 11. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a- VV.'lI. . .
Madrid, 1é de abrir de 197.~~El Ministro de la Presidenc:ia del

Gobierno, P. D.• el Subsecretario de la Presidencia del Gobierno,
José Manuel Romay Baccaria, .

I1mos. Sres. Subsecrl;jtatios de Hacienda, Comercio y Director ge
netal de la Funcióh Pública.

CUERPO A EXTINGUIR DE PERSONAL PROCEDENTE DE ORGANISMOS AUTONOMOSSUPRIMIDOS
./

Número Registro .,
Pe:rsoDa1

ApelUdosy nombra Fecha
de nacbníento

Ministerio 1 L_oc_a_li_d_ad _

AS3PG287
AS3PG288
AS3PG288

Escala Auxiliar

Prieto Prieto" Teresa " .. » I 13
Ezquerra Ruiz,. Antonia 17
Hortelano Martillez. Josefa 16

agosto
enero
marzo

1904 I1906 '
1908

CO
CO
CO

Madrid.
Madrid.
Madrid.
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Escala Subalterna

Número Re,..g;istro
Personal

AS<PGl29
AS<PGl30
AS4PG131
AS<PG132
AS<PGl33
AS<PG134

Apellidos Y nombre

Martín Martín, Ismael " "." .
Sesefia Garcia. José , .
Pérez Castellano. Enrique ,..;.•.................. ,..

~~:z=i~a:nzo··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:
Domínguez Prieto, Félix o" .

Minlstelio

8 abril
21 agosto

. 21 octubre
• julio

10' agosto
25 julio

1B05
1805
1805
1907
1907
1908

F~chQ
de nacimiento

ca
cacacacaca

. Localidad

Madrid.
Madrid.
Madrid .
M~rid.
Mlidrld.
Madrid.

9773

9774

9776

9777

ORDEN de 23 de abril delD'l4 por la que 46 dis
pons IabG;a en el' deltino civil que ocuJJC en' la
"ciulidacf el Capitán de Ingenieros don Angel Gál
'Vez &ena.

Excmo.. Sr.: Vista la. instancia formulada por el Capitán de
Ingenieros, don Angel Gálvez Baeaa. en sitUjl,Ción de retirado

, por Orden delMin~sterio d~l EJ~ito de, 30 de enero de 1970
hDiarlo Oficlal.. ilCunero 26) en la actualidad destinado en la
Inspección Provincial de '1'qlbajo de Ceuta, en súplica de que
se le conceda ,la baja en,el citado destino ,civil; considerando
el derecho' que le as1;ste y a propuesta de la Comisión Mixta de
Servicios Civlles, he tenido a bien,' acCeder a 10 solicitado por
el ,-mencionado Cap-ltt\n•.ca~do balsen el destino civil de
referencia ~ -.tectos administrativos de, 1 de mayo 'de 197-4.

Lo que comunico a, V.E.para su conocimiento.
DiosguardeaV. E. muchos aftos.
Madrid,' 23 deabrtl de 1974.-P. D., el Teniente general. Pre

sidente de la COmisión Mixta de Servicios Civiles. Enrique de
lncl,án Bolado. -

Excmo. Sr. Ministre, de Trabajo.

ORDEN de 30 de abrÚ de 1974 por la: que 8e nom-
pro por concurso al funcionario del Cuerpo de De·
linsantes procedentes de la Zona Norte, de Marrue~
cos, (1 extinguir, don J01$é ,Luna Rodriguez, para
cubrir Vacante de 8U Cuerpo en el Servido de Ur
banismo y Vivienda del Gobienw General de Sa
harp.

llmo. Sr.: Como resultado del concur.so publicadQ en el .Bo
l~tín Oficial del Estado.. de· 25 de marzo pasado para la provi
SIón de una plaza de Delineante 'Vacante en el Servicio de Ur
banismoy Vivienda del Gobierno General de la provincia de
Sabara, esta Presidendadel Gobierno, de conformidad con la
propuesta de V. l,;. ha, tenido a bien designar para cubrir la
misma al -funcionario del, Cuerpo de Delineantes procedentes de
la, Zona Norte de Marruecos, a extingúir. don' JOSé Luna Bodri
g~ez -A21PG~.que p-erc:ibirá su flueldo y demás, 'remunera~
Clones reglamentarias de, acuerdo con lo dispuesto' en la legis
lación vigente.

Lo que participo ,a V. 1. para su conocimiento. y efectos pro
cedentes.

.Dios guarde a V. J. muchosafios.
Madrid. 30 d.eabri~ de 1974.

CARRO

Hino, Sr. Director general de. Promoción de Sahara.

9775 ,ORDEN. de:'1 de, mayo de 1974 por la q~e se nom~
bro ,por concurso ,al funcionario del Cuerpo Téc
nico d9 la AdminiBtmctón CiVil del Estado don A'n
tonto ~orné8 Andrés Delegádo admirtistrativo de
Ense1la-nza; del Gobierno General de Sahara.

Ilmo. Sr.: Como .resultado del concurso publicado en el ",Bo
letin Oficial del Estado.. de 3 de abril pasado para la provisión
de la plaza de Delegado adm1:'lfstrativo de Ensetianza vacante
en el Gobiet:no General de' Sañara, '

Esta Presidencia del Gobierno. ,de ,conformidad con la pro
puesta de V. l .• ha tenido a bien designar para cubrir la misma
al funcionario, del Cuerpo Téenico de la Administración Civil
del Estado don Antonio Fornés Andrés -AOIPGQ02652- que
percibirá su sueldo y demás I:8munetaciones reglamentarias de
acuerdo con lo establecido en la' legislación vigente.

Lo que pa.rt1cipo s V. '1. ,para su conocimiento y efectos pro~
cedentes., ' .

Dios guarde ~~V. I. muchos afios.
Madrtd, 7 de mayo de 1974.'-

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 7 de mayo tü 1974 por la que se resuel
ve concursp convocado parapro'Veer con Jefes, del
Ejército de Tierra una plaza en el Ayuntamiento de
Madrid.

Excmos. Sres.: Como resolución al concurso. convocado p~or
Orden de- esta Presidencia del Gobierno de 2 de abril de 1974
(..BOletín Oficial del Estado", número 94), se destina a la' Dele
gación de Seguridad y Policfa -Municipal del Ayuntamiento de
Madrid al Comandante de Artiller1a don Antonio Hernández Ba
llesteros; procedente de ",en expectativa de servicios civ~les"', de
signado para cubrir dicha plaza por l,a Corporación en apUca
eión del articulo sexto del Decreto de 22 de j~Uo de 1958, según
la nueva redacción establecida en el primero del Decreto 325/1959,
de 12 de marzo, el cual 'pasará a la situación de ..en servicios oi
viles.. cu'ando 10 disponga el Ministertodel Ejército. en la revista
siguiente a la 'toma de posesión· del destino Que se le adjudica.

El Jefe destinado deb9ri-~fectuarsu presentación durante los
quince días nature1es a partir de la publicación de la presente
Ordenen el -Boletín Oficial del Estado... Si n,o pudiera incorpo
rarsedea-tro del plazo sefialado anteriormente. deberá remitir a
la dependencia civil aqueo ha sido destinado un certificado de la
autoridad regional de quien dependa. en el que se justifique
esta deinora. 'enviando un duplicado del mismo a la, Oomisión
Mixta de Servicios Civiles. sita.:en la ,avenida de la Ciudad de
Barcelona número 134, Madrid-7. , .

Los Jefes qtiese crean con ,derecho a este destino lo harán
presente en instancia- dirigida ,y cursada directamente al Te1J.ien
te General Presidente de la Comisión'Mixta de ,Servicios Civiles,
exponiendo las, I1lZones ,que consideren convenientes. Las ins~

tancias deberán tEtner entrada dentro del plazo de ocho días na
turales contados a partir de la fecha de publicación de esta Or
den en el ",Boletín Q!icial del :Estado», no atendiéndose las recla
maciones que se reCiban vencido el refericfu, plazo.

Para el perciba de 'los ,emolu:mentos-que fija el Decreto del
Mihisterlo de Hacienda número 1911197". de 18 dé enero. el Jefe
destinado. una. .vez .incorporado, &mitirá a la COmisión Mi;ta de
Senicios Civiles{Habi1i~ci6nLcon la máxima urgencia, certi
ficado en 'dup)icado ,ejemplar 'expedido por el Jefe civil de quien
dependa,. .en él que se exprese la fecha en que ha efectuado su
presentación.

En: los meses siguientes, antes del día·5. remitirá certificado de
la misma autoridad. acreditativo de que sigue prestando sus
servicios.

Lo que comunico a VV. ER. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde' a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 7 de mayo de 1974.-P. D., el Teniente General Presi

dente de la, Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de In
clAn Bolado.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación.

MINISTERio DE JUSTICIA

DECRETO 1310/1974. de 25 de abril. por el que, a
petición propia. C88C en el cargo de Director de la
Escuela' Judicial don José Maria González Serrano.

,A propuesta del Ministro de Justicia que acepta la petición
del interesado, y preYiadeliberación del Conselo de Ministros
en su reunión del día diecinueve de abril de mil novecientos
setenta y cuatro. , ~

Vengo en disponer que don José Mar:ía González "Serrano
cese en' el cargo de Director de la Escuela Judicial, agrade-
ciéndole' los servicios prestados. _

Así lQ dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de' Justicia. ' .
FRA~CISCO RUIZ-JARABO BAQUERO


